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Vista la liquidación del crédito aportada por el extremo demandante, se 
advierte una diferencia entre los valores señalados en los mandamiento de 
pago de la demanda principal y de la acumulada frente al estado de cuenta 
allegado.  
 
En consecuencia, se insta a los ejecutantes para que informen la razón de 
tal disparidad y si las demandadas efectuaron algún abono, en tal caso, la 
fecha y su valor. 
 
El juzgado aprueba las liquidaciones de costas practicadas por la secretaría. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-122 de 26 de julio de 2021 


